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NOTIFICACIÓN DE LA SIGUIENTE PROVIDENCIA A LA ACCIONANTE SONIA DE JESÚS 
NARANJO RESTREPO PROFERIDA POR LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA, DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
(IMPUGNACION) PROMOVIDA POR SONIA DE JESÚS NARANJO RESTREPO CONTRA LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 
LAS VÍCTIMAS -UARIV-, RADICACIÓN 66001-31-05-003-2023-10277-01. MP. 
GERMÁN DARÍO GÓEZ VINASCO: 

 

La sentencia proferida el día dieciocho [18] de enero del año dos mil veinticuatro 
[2024] por esta Sala Especializada, M.P. GERMÁN DARÍO GÓEZ VINASCO, 
dentro de la ACCIÓN DE TUTELA (IMPUGNACION) promovida por SONIA DE 
JESÚS NARANJO RESTREPO en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS -
UARIV, radicado 66001310500320231027701, por medio del cual dispuso:  

  

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Tercero 
Laboral del Circuito de Pereira, Risaralda. 

 

SEGUNDO: INSTAR a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV) para que, si no lo ha hecho, por los 
medios más efectivos, brinde la información suficiente, necesaria y pertinente 
para que la accionante pueda acceder y obtener los beneficios a que tenga 
derecho la señora SONIA DE JESÚS NARANJO RESTREPO. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes en la forma y 
términos consagrados en el Art. 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: DENTRO de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del 
presente fallo, REMÍTASE de forma electrónica y en los términos del Acuerdo 
PCSJA20-11594 del 13 de julio de 2020, la presente Acción de Tutela ante la 
Honorable Corte Constitucional para su eventual REVISIÓN.” 

 
 

 

*Anexo copia del auto en formato PDF. 
 
 
Pereira, 22 de enero de 2024. 
 

 
DIEGO ANDRÉS MORALES GÓMEZ 
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